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NOTARIO OTORGANTE: DECIMA SEPTIMA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL NY >, SN 

FECHA: 4 DE JULIO DEL 2016, (17:11) Vo, Pt SNA 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER ÍA DITO SNA 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA PALMA TROPICAL (TROPIPAL) S.A. EN LIQUIDACIÓN 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

PALMA TROPICAL (TROPIPAL) 
S.A. EN LIQUIDACIÓN 

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTI| 

REPRESENTADO POR RuC 0992789328001 

A FAVOR DE .. 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-07-2016 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO;     
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JOBSERVACIONES: 

  

      NOTARIO(A) AMELIÁ POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20160901017P01684 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIV/ DE COMP; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [4 DE JULIO DEL 2018, (17:10) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. . 
*Identificació [Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

PALMA TROPICAL (TROPIPAL) [REPRESENTADO RU 09927893280 JECUATORIA [GERENTE RAFAEL ENRIQUE NOBOA 

S.A, EN LIQUIDACIÓN POR e 01 NA GENERAL BAQUERIZO 

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad 

Jurídica 

» AFAVORDE  * Ls 

No. 
Identificació Nacionalidad Calidad - Persona que representa 

n 

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón social interviniente Identidad 

UBICACIÓN 

Provincia > , . Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL. ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERV, 

CUANTÍA DEL 
CONTRATO: 

NOTARIO(A) lA POLICARPA DITO MENDOZA   
NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.
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REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA PALMA 

TROPICAL (TROPIPAL) S.A. EN 

LIQUIDACIÓN. >ooonomomo- 

  

CUANTÍA: NDETERMINADA.-- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

cuatro de Julio del dos mil dieciséis, ante mí, Abogada 

Amelia Dito Mendoza, Notaria Titular Décimo Séptima 

del Cantón, comparece el señor RAFAEL NOBOA 

BAQUERIZO, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Agrónomo, por los derechos que representa 

en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 

PALMA TROPICAL (TROPIPAL) S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

quien está facultado «además por expresas 

disposiciones estatutarias y legalmente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

referida Compañía celebrada el primero de julio del 

dos mil dieciséis, conforme lo acredita con el 

nombramiento y acta que acompaña para ser 

agregados al final de esta matriz.- El compareciente es 

mayor de edad, domiciliado en Samborondón, de 

paso por-esta ciudad, capaz para obligarse y 

   
     

  

   

    

contratar, a quien de conocer doy te.- Bien instruido 3 

el objeto y resultados de esta Escritura de teactilación 

a la que procede de una manera libre y volun 

para su otorgamiento, me presenta la minuta del ten 

siguiente: “SEÑORITA NOTARIA: En el Registro d 
: 1
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. AMÉ 2 
. TROPICAL (TROPIPAL) S.A. EN LIQUIDACIÓN, que se 

enel Registro Mercantil de Guayaquil el quince de 

   

   eS, 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento 

y suscripción de la presente escritura el Ingeniero 

RAFAEL NOBOA BAQUERIZO, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la Compañía PALMA TROPICAL (TROPIPAL) 

S.A. EN LIQUIDACIÓN.- Actúa además facultado por 

expresas disposiciones estatutarias y legalmente 

autorizado por la. Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la referida Compañía 

celebrada el primero de julio del dos mil dieciséis, para 

celebrar el presente instrumento.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a.) Por escritura pública otorgada en 

la ciudad de Guayaquil, el dos de octubre del dos mil 

doce, ante la Notaría Trigésima Séptima Encargada del 

Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, 

e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

quince de octubre del dos mil doce, se constituyó la 

Compañía PALMA TROPICAL (TROPIPAL) S.A. EN 

LIQUIDACIÓN; b.) La Superintendencia de Compañías, 

por intermedio del Departamento competente, dispuso 

la disolución de la empresa mediante Res (oción 

número cero cero cero uno dos uno cuatro, deiado 

de oficio el once de marzo del dos mil dieciséis, insCiia 

marzo del dos mil dieciséis; ce.) la Junta General 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRÁAQ 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PALMA TROPICAL (PROR 
LIQUIDACION CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUILf BÉ” 
DE JULIO DEL DOS MIL DIECISE!IS.- 

531 y Nueve de Octubre. Al tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente 
se constituye esta Junta General Extraordinaria de Accionistas. Se encuentran 
presentes los accionistas de la compañía: la señora Mónika Johanna Bohman vda. 
de Noboa, propietaria plena de 400 acciones; y el Ing. Rafael Noboa Baquerizo, 
propietario de 400 acciones.- Suman 800 acciones.- Todas las acciones son 
ordinarias y nominativas y tienen un valor de UN 00/100 DÓLAR cada una ($ 1,00). 
Asume la presidencia de la Junta la señora Mónika Johanna Bohman de Noboa, y 
actúa como Secretario, el Gerente General, el Ing. Rafael Noboa Baquerizo, quien 
procede a formar la lista de los asistentes con la determinación de las acciones que 
representan, el valor pagado por ellas y los votos que les corresponden.- Acto 
seguido el Secretario informa que a esta Junta han asistido los Accionistas que 
representan la totalidad del capital social de la Compañía, que asciende a la suma de 
Ochocientos dólares y que se han elaborado los listados de ley. En razón de que 
existe el quórum legal y estatutario, -el Secretario declara' instalada la sesión y 
manifiesta que como esta Junta ha sido convocada personalmente y no por la prensa, 
deberán conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día, declarando 
que están conformes con los puntos a tratarse, que son: 1) Conocer y resolver sobre 
la Reactivación de la compañía; y 2) Autorizar al Gerente Genera! para que celebre 
la escritura pública correspondiente y cumpla el trámite de ley para hacer efectivas 
las decisiones de la Junta General. Siendo las 08HO0O, el Secretario de la Junta, Ing. 
Rafael Noboa Baquerizo, declara formalmente constituida la Junta General y dispone 
que se entre a tratar el orden del día. Acto seguido por Secretaría se procede a leer 
el primer punto del orden del día, que dice: 1) Conocer y resolver sobre la 
Reactivación de la Compañía. La Junta General, procede al tratamiento del citado 
tema y la Presidenta de la sesión manifiesta que la Compañía está disuelta por 
resolución de la Intendencia de Compañías, que sin embargo la Compañía no debe 
liquidarse, al punto que se ha superado la causal de disolución y propone a la sala 
que se pronuncie por declarar a la Compañía reactivada. Consecuentemente, la Junta 
General!'por unanimidad declara reactivada la Compañía. 2) Agotado el primer punto 
del orden del día, la Junta General pasa a tratar el siguiente, autorizando 
unánimemente' al Gerente General de la Compañía para que celebre la escritura 
pública de reactivación y en vista. de que no se ha procedido a nombrar liquidador 
hasta la presente fecha. La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria 
deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: a) 
Lista de asistentes y número de acciones que representan; b) Copia certificada del 
acta por la Secretaria de esta Junta. No habiendo otro asunto que tratar, se concede 
un momento de receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual se 
reinstala la sesión y escuchada, es aprobada por unanimidad sin observaciones la 

 



    presente acta. El Secretario levanta la sesión a las 09h00 de la misma fecha, 
después de comprobar que el acta ha sido firmada por los concurrentes. 

      

  

      

MONIKA JOHANNA BOHMAN DE NOBOA 
PRESIDENTA DE LA SESION 

ce 

   

  

ING. RAFAE /BAQU O 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

ACCIONISTA 7 

CERTIFICO:' Que la presente acta es fiel copia de su 

original.- Guayaquil, 1 de Julio del '2016.-. 

     

ING. 

Gerente 

NÓBOA! BAQUERIZO 
eral - Secretario de la Sesión 

   



   

   
   

  

   
    

   

  

    

   

        

    

    

    

   

Guayaquil, Octubre 13 del 2012 

Señor 

RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO 

Ciudad.- , . 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
PALMA TROPICAL (TROPIPAL) S.A., en su sesión celebrada cl día 
de hoy tuvo el acierto de elegirlo usted GERENTE GENERAL de la 
misma por un período de cinco años, con las atribuciones constantes en 

los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal. judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante la Notaria Trigésima Séptima Encargada del Cantón Guayaquil, 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, el 02 de Octubre del 2012. la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de 
Octubre del 2012. 

Muy atentamente. 

MA 
JUANA LUDGERIA MENDOZA TAMA 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañia PALMA 
TROPICAL (TROPIPAL) S.A., para el cual he sido elegido. Dejando 

constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía + 
0904546967.- s 
Guayaquil, Octubre 18 del 2012 

> 

   
l 

RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO 
GERENTE-GEN



  

  

        
Régistro Mercantil de Guayaquil 
sal". E) NUMERO DE REPERTORIO:58.098 

Qu Aly y ¿|FECHA DE REPERTORIO:26/0ct/2012 
$ A :3 O HORA DE REPERTORIO: 10:09 

bo a a 

  

   

JE 
PUE SÍ E y, Po. : 

or $ ] Eñ cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del . 
AB. , Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

¡ 1.- Con fecha veintiseis de Octubre del dos mil doce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PALMA 
TROPICAL (TROPIPAL) S.A., a favor de RAFAEL ENRIQUE 
NOBOA BAQUERIZO, de fojás 125.478 a 125.479, Registro Mercantil 

! número 19.539. il 

ORDEN: 58098 o 

EUA y 
Ne 

RUI 
e MIE RE AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
Ñ El HEBE a Hl J Jl Ú ABE MRE Pos REGISTRADOR MERCANTIL 

Ñ . DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

EIA > 
Guayaquil, 29 de Octubre de 2012 
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correspondiente y cumpla con los trámites de loy para 

perfeccionar las resoluciones de la Junta General.- 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Presupuestos estos 

lantecedentes, el Ingeniero RAFAEL NOBOA BAQUERIZO, en 

:su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía PALMA 

TROPICAL (TROPIPAL) S,A. EN LIQUIDACIÓN, por expresa 

voluntad de Ja Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de dicha Compañía, reunida el día primero de 

julio del dos mil dieciséis, y en cumplimiento de lo acordado 

en ella declara que: queda REACTIVADA la Compañía, en 

virtud de haberse superado la causal que dio motivo para 

su disolución CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: El Gerente General, señor Ingeniero Rafael 

Noboa Baquerizo, declara bajo la gravedad del 

juramento que su representada no es contratista de obras 

públicas con el Estado Ecuatoriano, y que tampoco tiene 

obligaciones pendientes con el instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social.- QUINTA: DOCUMENTOS.- Además de 

insertar el texto del acta correspondiente de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas (U que se hace 

referencia en-este instrumento, incorpore señorita Notária 

el nombramiento debidamente inscrito de  Gerent 

General de la Compañía con el que legitimo mi 
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Añjnor ITARÍA XVI 
GUAYAQUIL 

AB. AMELIA DITO MENDOZA *    

    4  personería.- Cumpla usted señorita Notaria, con los demás 

requisitos de Ley para la perfecta validez de este 

instrumento. Esta minuta está firmada por la Abogada 

Juanita Mendoza Tama, con registro profesional del 

Colegio de Abogados del Guayas número nueve mil 
e ns [$ setecientos ochentd.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 

7 CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ga ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR 

o LEGAL. Quedan agregados a mi registro formando parte 

10. integrante de la presente escritura el acta y nombramiento 

1 de representante legal. Leída que fue la escritura de 

12 principio a fin, por mí, la Notaria, en alta voz, al 

13 Ccomporeciente, la aprueba.en todas sus partes, se afirma, 

14 ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- DOY FE, 

15  p.) PALMA TROPICAL (TROPIPAL) S.A. EN LIQUIDACIÓN 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 NOTARIA TITULAR DECIMA SEPTIMA DEL CANTON 

28 GUAYAQUIL 
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Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero este TERCER 

10 testimonio certificado de la escritura pública No. 2016-09- 

01-017-PO1684 DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA PALMA 

TROPICAL (TROPIPAL) S.A. EN LIQUIDACIÓN, que sello, rubrico 
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NOTARÍA XVII AÑO PROV. | CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
GUAYAQUIL 2016 09 01 17 

LIA DITO MENDOZA 001148             

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, RAZÓN: Doy fe que al margen de la matriz de la 

escritura pública No. 20160901017P01684, DE REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA PALMA TROPICAL (TROPIPAL) S.A. “EN LIQUIDACIÓN", 

otorgada ante mí, con fecha cuatro de julio de dos mil dieciséis, 

TOMO NOTA: Según lo dispone el Artículo Segundo de la RESOLUCIÓN 

NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005642, de fecha treinta y uno de 

octubre de dos mil dieciséis ernitido por la Abogada MARÍA ELVIRA 

MALO CORDERO, Directora Nacional de Actos Societamños y 

Disolución, donde en su Artículo Primero APRUEBA la reactivación de 

la compañía PALMA TROPICAL (TROPIPAL) S.A. "EN LIQUIDACION”, por 

  

NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) AMELÍA POLICARPA DITO MENDOZA 

- NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901017001148 

  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 10 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (15:28) 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACIÓN MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA PALMA TROPICAL (TROPIPAL) S A “EN LIQUIDACIÓN" 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-07-2016 : 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20180801017P01684         
     
  
    
   

OTORGANTES 

POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
   

      
   

SOCIAL 

PALMA TROPICAL (TROPIPAL) 
S.A. EN LIQUIDACIÓN 

   ¡TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

No, IDENTIFICAC! 

   

    

    

  

      RUC 0992789328001 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
     
                   

   

  

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE No, IDENTIFICACI!    

TESTIMONIO     
TO: 

[ENTO: — 131-10-    

    ARIO(A) 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

'A DITO MENDOZA



y 

“dieciséis de noviembre del dos mil 0 - Doy Fe. - : 

  

RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE .COMPAÑÍA PALMA TROPICAL 
(TROPIPAL) S.A., otorgada ante mi ABOGADA WENDY 
MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

_ ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha dos -de 

octubre del dos mil doce, he tomado nota de la escritura pública 

de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA PALMA TROPICAL 

(TROPIPAL) S.A. EN LIQUIDACION, otorgada ante la 

abogada AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA TITULAR 

DECIMO SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha 

cuatro de julio del dos mil dieciséis, . aprobada mediante 

resolución NO; SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005642, suscrita 

por la ABOGADA MARIA ELVIRA MALO CORDERO, 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCION, emitida el treinta y uno de octubre del dos mil 

dieciséis, quedando anotada al margen el día de hoy, Guayaquil 

    

    

106 END MARÍA ERA RÍOS 
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RAZÓN MARGINAL N* 201 6099103702790 Da 

E 16 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (14:35) 

DE = 'AAL MARGEN 

ACTOO : PALMA 

FECHA DE 02-10-2012, * 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE JDENTIDAD «No, 

Por Bus Propios DERECHOS" “7 |egnuLa 0909108466 

AFAVORDE + NA . 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

MN 2 

  

-2016* 

20160901 
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 48.499 

  

FECHA DE REPERTORIO:23/nov/2016 o ( 
HORA DE REPERTORIO: 08:11. Y ) 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Gugyaquil, ha inscrito lo siguiente: 

/ 

1.- Con fecha veintitrés de Noviembre del dos mil dieciséis en 
/ cumplimiento de lo ordenado en Já Resolución N” *SCVS-INC- 
DNASD-SAS-16-0005642, dictada por la Directora Nacional, de Actos 

Sociétarios y Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 
31 de octubre del 2016, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación 
de la compañía denominada: PALMA TROPICAL (TROPIPAL) S.A., de 

fojas 52.002 a 52.017, Registro Mercantil número 4.553. 2.- Se efectuaron 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

| 
| 

ORDEN: 48499 

USE UE ar 3HoDD0D4 

DA DP ONVAHXADADO 

SN 
VUNSHUIVUAGOUNENG 

URI 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

AN ) DELEGADO 
LIVE 9IDOOLFVLUSDARSOW 

Guayaquil, 25 de noviembre de 2016 
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